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Ministerio de Mitienda.

ORDENES

Excmo Sr.: He dado cuenta ä
S. A. el Regente del Reino de la
consulta que V. E. dirige ä este
Ministerio acerca de si los débitos
que por la eontribucion de consu -
'nos resulten ä les pueblos en que
los Aeu fltamien tos cubrirte cl im
porte del encabezamiento por re a

-partimiento vecinal, han de con-
siderare comprendidos en el arti-
culo 10 de la ley de presupuestos
de 1.° de Julio de 1869, y admitir-
se los bonos del Tesero por todo sia
valer nominal pari-co in pensar los
descubiertos que aparezcan en pri-
Meros contribuyentes.

En su vista:

Considerando que en los pue-
, blos donde la expresada con tribu-
clon de con suineeee :exigie. por re-
partimiento vecinal pueden y de-
ben ser tenidos como de primeros
contribuyentes los débitos que re-
sulten a, los mismos:

Considerando que no hay razon
alguna para privar ä estos de los
beneficios de la compensacion que
la citada ley otorgó ä los mismos
contribuyentes deudores por otras
contri buciones y rentas;

S. A., de conformidad con lo pro-
puesto por esa Direccion general,
ha tenido á bien resolver que se
hagan extensivos los beneficios da
compensacien en la forma que es-
tablece la mencionada ley älos dé-
bitos procedentes de la contribu-
clon de consumos en los pueblos
donde esta se recaudaba por repar-
timiento vecinal, y cuyas catiti-
dades resulten hallarse en poder
Je los contribuyentes.

Dios guarde ä, V. E. muchos
años. Madrid 21 de Marzo de 1870.
—Figuerela.

Sr. Director general de Con-
tribuciones.

Ihiso. Sr.: Visto el expediente
inStruido en esa Direccion gene-
ral acerca de la conveniencia de
uniformar los despachos de fósfo-
ro vivo en cajas de hoja de la ta

'que tienen lugar en las Aduanas,
. facilitando al mismo tiempo la ma-
nera de verificarlos.

Vistos los informes emitidos
por las Aduanas principales; y

Considerando que cuando se
presenta al despacho el fósforo vi-
vo sin otro envase que cajas de ho-
ja de lata no debe rebajarse por
razon . de tara el 50 por 10 que
señala la disposicion 3.' del Aran-
cel, pues esta se refiere al fósforo
que viene con doble envase de 'la-
tas y cajas de madera;

S. A. el Regente del Reino, do
conformidad con lo propuesto por
V. 1., se ha servido disponer que
en el adeudo del fósforo vivo en
cajas de hoja de lata sin otro en-
vase se descuente de su peso el :30
por 100 por razon de tara.

De 6rden de S. A. lo digo ä
V. 1. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes.

Dios guarde ä V. I. muchos
años.

Madrid veinte y tres de Marzo
de mil ochocientos setenta.--Ff-)

. guerola. --Sr. Director general de
len tas.

älinisterio de Harina.

ALMIRANTAZGO.

Circular.

Para facilitar la tramitacion
en las reclamaciones que se pro-
muevan por consecuencia de lo de-
terminado en el articulo 10 del.
reglamento que reforma los esta-
tutos de la Orden del Mérito na-
val, a. probado por decreto de 12
del corriente, ä fin de evitas de-
moras, entorpecimientos y recla-
maciones infundadas, el Almiran-
tazgo ha acordado con esta feeha:
e 1. 0 Que las concesiones de cru-
ces por el combate del Callao, el
de Abtao, que tuvo lugar en la pri-
mera expedicion al Archipiélago
de Chilese, y las concedidas al Co-
mandante y Oficiales der vapor
•Vasco Nuñez de Balboa» per su
comportamiento en el huracan de
San Thomas, estän comprendidas
en las prescripciones del articulo
citado.

.° Los que están en posesion
de cruces del Mérito naval, por al-
guno de dos hechos referidos, en-
tregarán sus correspondientes cé-
dulas al Jefe superior mas inme-
diato para que las dirija al Almi-
rantazgo, el que devolverá la Cé-
dula rectificada despues de he-
chas las anotaciones coasee P oll-
dientes.

3.° Las concesiones de cruces
del Mérito naval por la campaña
de Santo Domingo no SOil de las
comprendidas dentro de las pres-
cripciones. del reglamento ante-
rior, leer haber terminado la refe-
rida campaña con anterioridad
ä la feeha de la creacion de la
Orden.

--1.° Los quo están en posesion

de cruces del Mérito naval, cu-
yas concesiones hayan tenido lu-
gar por algun otro hecho con-
creto que el interesado considere
comprendido dentro de las pres-
cripciones del nuevo reglamento
que da derecho al distintivo rojo,
podrän entregar su correspon-
diente cédula como se espresa en
la disposicion segunda; pero acom-
pañándola en este caso de solici-
tud en la que exprese la causa en
que se funda la pretension; y si
resulta comprobada y que la con-
cesion tuvo lugar cumpliendo lo
deterrnifia.do en el articulo 9.° del
reglamento anterior, se devolve-
rá la cédula rectificada, 6 sin rec-
tificar en caso contrario.

Por acuerdo lo digo ä V.... pa-
ra su circulacion y fines de su
cumplimiento. Dios gurrde á V....
muchos años. Madrid 16 de Marzo
d1870.—El Vicepresidente, han
Antequera. —Sr. Comandante ge-
neill%1 Departamento de.....

.eistoff
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WilERNO DE LA PROVINCIA

CORDOBA,

Núm. 2,130

El Ilmo. Sr. Subsecretario del
Ministerio de la Gobernacion con
fecha 16 del actual, me dice lo si-
guiente:

»Por el Ministerio de Ultra-
mar se dice ä este de la Goberna-
cion en 26 de Febrero proximo pasa-
do lo que sigue.

sExino Señor: El Gobernador

Sa, n cartaitla ú°Initiem% 
de laIsla de Cu-

b 	 ro 109 de 29 de
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Euero último dice al Señor Minis-
tro de Ultramar lo siguiente: Re-
sultando en la continuacion de la
causa que por delito de inildencia
se instruye por un Tribunal Mi-
litar en la Plaza de Cuba, gravisi-
mos cargos comprobados contra
Don Gonzalo del Villary Don Juan
de, la Mata y Tejada, vecino de
aquella, y reclamada por el Exmo.
Señor Capitan General su remision

esta por ser indipensable su pre-
sencia en dicho punto, para la mas
recta Administracion de justicia;
he estimado conveniente dirigir-
me ä V. E. suplicándole se digne
disponer, si lo tiene ä bien, que
ambos individuos vengan en cali-
dad de presos ä esta capital ä mi
disposicion, puesto que deben en-
contrarse en la Peninsula para
donde se les concedió pasaporte.

De órden de S. A. el Regente
del Reino, comunicada :, ,or el Sr.
Ministro de la Gobernacion, lo
traslado ä V. S. para su conoci-
miento y ä fin de que se sirva dar
las órdenes oportunas para la bus-
ca y captura de Don Gonzalo de

Villar y Don Juan de la Mata y
Tejada, los cuales deberá remitir
á disposicion del Gobernador supe-
rior político de la Isla de Cuba en
caso de que fuesen habidos en es a
provincia de su mando, dan do
oportunamente conocimiento ä es-

te Ministerio.
Lo que he dispuesto se publi-

que en este periódico oficial para
la general inteligencia.

Córdoba 30 de Marzo de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

Núm. 2125

A dministracion general de patronatos

memorias y obras pias de la provincia

de Córdoba.

SEGUNDA SUBASTA.

Don Felicísimo Maraver, Adminis-
trador general de patronatos,
memorias y obras pias de esta
provincia.
Se arrienda por cuatro aflos,

en el Gobierno de la misma en su-
basta presidida por el Sr. Gober-
nador civil de ella, con mi asis-
tencia ó la de persona que me sus-
tituya debidamente y ante el No-
tario Don José Sanchez Guerra, el
22 de Abril á las 12 de su mañana
la finca que se dirá, procedente
del patronato que en esta ciudad
fundaron Don Pedro Alonso y D.
Fernando Muñoz.

Una casa, núm. 5 callejas de
Alcántara, de esta ciudad que hoy

lleva en arrendamiento, Vicente
Maroto en 90 escudos, tipo para la
subasta.

Las condiciones con que ha de
efectuarse este arrendamiento,
constan del pliego que se halla de
manifiesto en la Notaria de D. José
Sanchez Guerra, calle de Car rete-
ras núm. 2.

Córdoba 31 de Marzo de 1870.
—Felicísimo Maraver.

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 2.123

Alcaldia popular de Valenzuela.

D. Pedro Hidalgo y Gallardo, Al-
calde primero popular de esta
villa.

Hago saber: que terminado el
cuaderno de la riqueza pública
de esta villa, que ha de servir de
base al repartimiento territorial
del año económico venidero de
1870 ä 1871, por acuerdo del
Ayuntamiento y Junta repartido-
ra, queda de manifiesto al público,
ea la Secretaria municipal duran-
te 15 dias ä contar desde el de la
fecha, con objeto de que puedan
inspeccionar sus partidas los con-
tribuyentes en él inscritos y hacer
las reclamaciones que tengan D orb
conveniente, si seco asideran agra-
viados; en el concepto que termi-
nado dicho plazo e eran oidas las
que se presenten.

Valenzuela 29 de Marzo de
1870.—Pedro Hidalgo.—P. M, de
dicho Sr. ,Narciso de Dios Santae-
lla, Secretario.

Núm. 1332.

Alcaldia popular de Encinas Reales.

D. Julian Jimenez, Alcalde 4.'
pcpular de esta villa de Encinas

Reales, Etc.
Hago saber; que durante el tér-

mino de 30 dias que se fijaron en
el anuncio inserto en el «Boletin
oficial» núm. 244 del jueves 24 de
Febrero último, convocando aspi-
rantes ä la Secretaria del Ayun-
tamiento de mi presidencia, solo
se hä presentado una solicitud sus-
crita por D. Faustino Perez Ra-
baclan que la desem peña in terina-
men te; en su virtud las personas
que tuviesea que reclamar contra
la aptitud legal de indicado pre-
tendiente lo verificarán dentro del
plazo de 15 dias, pues transeurri-

do el mismo se procederá ä su
provision con arreglo á la ley.

Encinas Rea les 30 de Märzo
de 1870.- -Julian Jimenez.—Faus-
tino Perez, Secretario interino.

Núm. 2122.

Alcaldia popular de Torrecampo.

EDICTO.

Don José Campos y Blanco, Al-
calde popular de esta y illa de
Torrecarnpo.
Hago saber; que el Ayunta-

miento de mi presidencia en se-
sion celebrada el dia veinte y sie-
te del actual, acordó declarar va-
cante la plaza de farmacéutico
por fallecimiento del que la ejer-
cia, y anunciarla por medio del pre-
sente para su provision.

Consta de seiscientos trece ve-
cinos, y su dotacion es de doscien-
tos escudos pagados del presu-
puesto municipal: las condiciones
son las del reglamento vgente.

Los aspirantes presentarán las
solicitudes documentadas en la
Secretaria de este Ayuntamiento
en el término de un mes ä contar
desde la insercion de esto anuncio
en el «Boletin oficial» de la pro-
vincia y (Gaceta de Madrid.»

Torrecarn po veinte y nueve de
Marzo de 1870. —El Alcalde, José
Campos y Blanco.—EI Secretario,
Bartolomé Caballero.

Núm. 2134.

Alcaldia popular de Fuente Obejuna.

Don A nastasio de la Peña y Gordo,
Alcalde popular de esta villa de
Fuente Obej una.
Hago saber: que debiendo pro-

cederse por la junta pericial de la
misma ä la rectificacion del ami-
llaramiento de la riqueza inmue-
ble, cultivo y ganaderia, para ei
año venidero de mil ochocientos
setenta ä mil ochocientos setenta
y uno, es indispensable que todos
los hacendados vecinos y foraste-
ros, colonos y ganaderos de este
distrito municipal, presenten en
la Secretaría de este Ayuntamien-
to en el término de quince dias
contados desde la insercion de este
edict) en el «Boletin oficial) de la
provincia, relaciones juradas de
los bieu rl que poseen sugetos al
pago de contribucion territorial;
previniéndoles que las traslaciones
de dominio deben j estificarse con
los documentos que acrediten estar

inscritos en el registro de la p ro-
piedad y haber satisfecho los de-
rechos correspondientes, segun se
previene por la direccion general
de contribuciones.

Y para que llegue á conoci-
miento de todos se publica el pre-
sente.

Fuente Obej una á treinta de
Marzo de mil ochocientos seten-
ta.--E1 Alcalde, Anastasio de la
Peña.—José Palomera Secretario.

JUZGADOS.

InZtim. 2110.

Juzgado de primera instancia del dis-

trito de la derecha de esta ciudad do

Córdoba.

Don Antonio Garijo Lara, Juez
de primera instancia del distri-
to de la derecha de esta ciudad
de Córdoba.
En espediente de pró y útil

seguido en este Juzgado he man-
dado se venda en subasta públi-
ca una casa número cincuenta y
tres en las callejas de Mata de la
villa de Fern an -Nuñez, apreciada
en ocho mil doscientos cuarenta
y tres reales, tipo para la su-
basta.

Esta señalado para el remate
el día veinte de Abril próximo ä
las once dc su mañana en la sala
audiencia de este Juzgado.

Córdoba diez y seis de Marzo
de mil ochocientos setenta.— An-
tonio Garijo Lara.—Por mandado
le S. S., Antonio Rayé del Cas-
tillo.

Núm. 2127.

Juzgado de primera instancia del dis-

trito de la derecha de esta ciudad

de Córdoba.

EDICTO.

En virtud de providencia del Sr.
Juez de primera instancia del distri-
to de la derecha de esta capital, se
sacan á subasta pública para su veo'
ta tres casas propias de D. Rafael
Guerrero, á saber:

Una casa número cuarenta y tres
antiguo y ninguno moderno, calle de
Pedregosa, en la que se halla la fä-
brica de herreria, compuesta de se-
tenta y ocho varas y un tercio de
otra, apreciada en diez y ocho ala
trescientos setenta y dos reales.

Otra casa número cuarenta y dos
antiguo y cuatro moderno en la mia'
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ma calle, compuesta de ciento ochen-
ta y siete varas y valorada en vein-
te y dos mil treinta y nueve reales.

Y otra casa sin número, sita en
la calleja de Barrera, de la calle de
Pedregosa, frente á la de José Rey,
formada sobre ciento treinta y tres
varas, y ha sido apreciada en veinte
y dos mil seiscientos cuarenta reales.

El remate tendrá efecto el dia
veinte y siete de Abril próximo de
once ä doce de su mariana en estas
casas-audiencia, calle de Jesus Ma-
ria, número cuatro, admitiéndose
posturas arregladas 15, derecho.

Córdoba treinta :le, Marzo de mil
ochocientos setenta.—Joaquin Rey
y Heredia.—V.°B.°, Garijo Lara.

Núm. 2094.

Juzgado de primera instancia del

trito de 11 izquierda de esta ciudad

de Cõrdba

D. Juan de Aldana y Carvajal,
Juez de primera instancia del
distrito de la izquierda de Córdo-
ba y su partido.
Por el presente se llaman lici-

tadores ä la subasta pública que
se ha de celebrar ä la hora de las
doce de la mafiana del dia veinte
y cinco de Abril próximo en mi
despacho-audiencia de las flucas
embargadas a Autonio Arribas Mu -
üoz, vecino de Villaviciosa, en la
causa que se la ha seguido por
homicidio de José Alcayde, del mis-
mo domicilio, y cuyas fincas con
sus valores periciales son las si-
guientes:

Reales.

I •a Una casa sita en la
calle de las Fabricas de Vi-
llaviciosa; linda por su de-
recha saliendo con otra de
Francisco Jurado Lierg,o, por
su izquierda con solar de Jo-
sé Arribas Muñoz y por la
espalda con corrales del mis-
mo José Arribas, tasada en 2.514
3i2. a Un desmontado 6 ma-
j uelo al sitio de los Molinos,
C on tres mil vides, el cual
linda por todos sus rum-
b os con otro de Josefa Ca-
lero Mariscal, tasado en 	 3.000

3.' Otro id. al sitio del

de cabida, Con mil doscien-
tas vides y cuyo valor es 	 400

de Mascotela, su cabida co-

Bejarano, de seis celemines

4. 	 Otro id. en el sitio

mo de tres fanegas, ap recia-
do en 	 400

52 Un olivar al sitio de
la Ceperuela, su cabida de
tres celemines, con diez y_
Ocho olivos, valorado en 	 500

6 a Un desmontado de
dos fanegas eh el dicho si-
tio de los Molinos, en
	

2 l0
7.' Una cerca en el rue-

do y sitio Prado de la vi-
fía, en 	 50

Cuyas fincas he mandado sa-
car a. la licitacion pública en el si-
tio, dia y hcra citada- , Y serán ad -
judicadas á favor del mejor lici-
tador.

Córdoba veinte y ocho de Mar-
zo de mil ochocientos setenta.—
J uan de Aldana ». -De órden de S. S.,
Juan Manuel del Villar.

Núm. 2135.

Don Juan de Aidana y Carbajal,
Juez de primera instancia de
esta capital en el distrito de la
izquierda y su partido.
Por el presente cito, llamo y

emplazo por término de treinta
dias, contados desde . esta fecha, á
Victoriano Herrera, con el fin de
que comparezca en este Juzgado
en el término de treinta dias, pa-
ra prestar una declaracion y ofre-
cerle la causa que por robo á el
mismo estoy instruyendo; aper-
cibido que de no hacerlo, le pa-
rara, el perjuicio que haya lugar.

Córdoba treinta de Marzo de
mil ochocientos setenta.—J. de
Aldana.—Por mandado de S. S.,
Sebastian Pedraza..

Núm. 2132.

Juzgado de primera instancia de

Don Antonio Maldonado y Gonza •
lez, Juez de primera instancia
de esta villa de Priezo.
Por el presente cito, llamo y

emplazo ä Ana Alcayde, mujer
de José Perez Ofibencia, natural
de Antequera, cuya residencia se
ignora, y cuyas sellas personales
que han podido adquirirse son
tener los ojos encendidos, su es-
tatura regular, y color algo mo-
reno, para 'que en el término de
treinta dias, contados desde la
insereion de este edicto en el «Bo-
letin oficial,» se presente en este
Juzgado ä responder ä los cargos
que le resultan en causa criminal
que en union de su marido el José
Perez se le sigue por hurto en la
casa de Antonio Osuna; apercibi-
da que de no hacerlo, le parará
e! perjuicio que haya lugar.

Dado en Friego ä doce de Mar-
zo de mil ochocientos setenta.—

Antonio Maldonado y Gonzalez.
—Por su mandado, José Gomez.

Núm. 2111.

Juzgado de primera instancia de

bguilar.

Don Rafael Maria de Lara y Pe-
drajas, Juez de primera ins-
tancia de esta villa de Aguilar y
su partido etc.
Por el presente se cita, llama

y emplaza por tercera vez á Pe-
dro Sanchez y Juan Ayala, ve-
cinos de Arriate, para que en el
termino de nueve dias, que se
contarán desde la insercion de es-
te en el «Boletin oficial» de la
provincia, se presenten en este
Juzgado ä responder de los car-
gos que les resultan en causa
que se continúa por aprehension
de contrabando; apercibidos que
de no hacerlo les parará el per-
juicio que haya lugar.

Dado en la villa de Aguilar y
Marzo veinte y seis de mil ocho-
cientos setenta.—Rafael de Lara.
—El actuario, Rafael Maria Val-
verde y Carrillo.

Núm. 113.

Juzgado de primera instancia de

Licenciado don Juan Bautista
Alonso y Jular, Juez de pri-
mera instancia de esta ciudad y
partido.
Por el presente se cita, llama

y emplaza á Agapito Gordillo y
Borrallo, natural y 'vecino de je-
rez de los Caballeros, para que
en el preciso término de quince
dias comparezca en este Juzga-
do e. dar sus descargos en la cau-
sa que se le signe por quebran-
tamiento de condena, fugándose
de la cárcel de Lobon; pues de
no verificarlo, se continuara en
su rebeldía, parándole el perjui-
cio que es consiguicnte.

Dado en Mérida ä veinte y
seis de Marzo de mil ochocientos
setenta.—Juan B. Alonso y Ju-
lar.--De su Orden, José Suarez.

ir de

Núm. 2114.

Escriban ja de t'enero de Cate.

Testimonio.- Don Antonio Jo-
sé de Rueda y Reina, Escribano

páblico del número de esta villa
de Rute, certifico y doy fe: que
en el Juzgado de primera instan-
cia de la misma, y por mi Escri-
banía, ä instancia del Procurador
don Rafael Ariza, en nombre y
como curador ad litem de los me-
nores Juan Antonio, Juan Ma-
nuel, Isabel, Teresa y Ana Jo-
sefa Leiva y Leiva, se han se-
guido autos en solicitud de que
se les declare pobres para litigar
con Maria de la Sierra Hoyo, y
en cuyos autos ha recaido el defi-
nitivo que dice así:

Auto definitivo. —En la villa
de Rute, á veinte y uno de Marzo
de mil ochocientos setenta; el
Setior don José Romero Osuna,
Juez de primera instancia de la
misma y su partido, habiendo
visto este espediente incoado e,
instancia de don Rafael Ariza, co-
mo curador ad litem de los me-
nores Juan Antonio, Juan Ma-
nuel, Isabel, Teresa y Ana Josefa
Leiva y Leiva, vecinos de Bena-
meji, en solicitud de que se les
declare pobres para litigar con
Maria de la Sierra Hoyo, su con-
vecina:

Resultando que el curador Ari-
za presentó escrito al Juzgado
en nombre de los menores Lei-
vas solicitando se les declare po-
bres para litigar con Maria de la
Sierra, ofreciendo justificarlo con
audiencia de esta y del Promotor
fiscal:

Resultando que conferido tras-
lado ä. la referida para cuya noti-
ficacion se libró despacho al Juez
de paz de Benamejí, que tuvo
efecto en persona, por lo que, y
habiéndose pasado el término sin
evacuarlo, se le acusó la rebeldía
y hecho saber de la misma mane-
ra esta providencia:

Resultando que practicada por
Ariza la prueba propuesta ha
acreditado con la certifieacion del
Secretario del Ayuntamiento que
sus representados ¡lo poseian bie-
nes de especie alguna, y con la
declaracion testifical que no al-
canza la pequefia utilidad que al-
guno tiene al doble jornal de un
bracero en esta localidad:

Visto lo espuesto por el Pro-
motor fiscal y teniendo presentes
los artículos 181, 182 y 200 de la
ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que el curador
Ariza ha acreditado cumplidamen-
te la pobreza de sus representa-
dos, y considerando que se en-
cuentran comprendidos en el caso
segundo del artículo 182 de di-
cha ley, S. 8. por ante mi el Es-
cribano dijo:

Debia declarar y d eclaraba po-
bres para litigar ä Juan Antonio,
Juan Manuel, Isabel, Teresa y
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Ana Josefa Leiva y Leiva, con los
beneficios concedidos en el arti-
culo 181 á los de su clase, y para
que llegue ä conocimiento de la
contraria esta providencia, de
conformidad con el artículo 1190,
bagase público por medio de edic-
tos que se fijaran en la puerta
de la Audiencia del Juzgado
insertarä en el «Boletin oficial»
de la provincia, secándose el opor-
tuno testimonio que se remitirá
con atento oficio al Señor Gober-
nador civil de la misma.

Así lo espresd, mandó y firma
dicho Señor Juez, de que yo el
Escribano doy fe. —José Romero
Osuna.—Antonio J. de Rueda.

El auto inserto está conforme
con su original en el incidente de
que vä hecho mérito, ä que me
remito.

Y para dirigir al Señor Gober-
liadee civil de la provincia segun
esta mandado, pongo el presente
en Rute á„ veinte y Cinco de Mar-
zo de mil ochocientos setenta.—
Antonio J. de Rueda.—V.°
Romero Osuna.

Núm. 2.131

Lcdo. D. Rafael Chaparro y Espe-
jo, Delegado de S. E. I. el Obis-
po de esta Diocesis, Ect.

Hago saber: que D. Francisco
Illescas, vecino de la ciudad deMa_
laga, representado en esta capital
por D. José María Gimenez y
Monroy, solicita conmutar las
rentas de las capellanias fu edades
en la villa de Puente Genil, por
Maria Alonso la Infanta con titulo
de 1.' y 2. 1' lo que anuncio por tér-
mino de 30 dias en la forma ordi-

- naria para que surta sus efectos.
Córdoba 1. 0 de Abril de 1870.

-T 'Aedo. D. Rafael Chaparro y Es-

Pe./0-

	 -,2zzawessmadosuelemorceaucxreceoweowsent.

Núm. 2125.

Ferro-carriles de Aadrid ã Zaragoza y

Alicante.

AVI SO.

A partir desde el dia quince 1
de Abril de mil ochocientos e.etenta,
queda modificada la clasificacion
de mercancías del Cuaderno ta-
rifa de aplicacion número dos (edi-
cid) de Abril de mil ochocientos se-
senta y ocho), en lo respectivo al
trasporte en via descendente del
Corcho en bruto, en planchas y en
trozos cuando recorra mas de dos-
cientos kilómetros, en los tir-

ruines que á continuacion se es-
presan.
Corcho en bruto, en)
planchas y en trozos,
via descendente, re- ( 6 a clase.
corriendo mas de 2001
kilómetros.. . 	 .

La anterior modificacion úni-
camente se concreta á variar la
clase en que en el mencioncdo Gua
domo figura esta mercancía para
su trasporte en la direccion que
-queda designada, entendiéndose
por lo tanto que desde la espre -
sada fecha deberá aplicarse por
las Estaciones la sesta clase en
vez de la novena en que hoy fi -
«nra.

iyuntainiento popular de Madrid.
De los partes remitidos en el

dia de ayer por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de e rtículos de consumo, re-
sulta lo siguiente: 	 •
Precios- de los artículos al por vayor

y menor.

Carne (ie vaca, de 5 á 5'600
escudos arroba, y de 0'188 ä 0'212
escudos libra.

Idem de carnero, de 0'188
0'212 escudos libra.

Idem de ternera, de 0'400 ä
0'500 escudos libra.

Tocino añejo, de 8'300 ä 8'400
escudos arroba, y de 0'370 á 0394
escudos libra.

Idem fresco, de 0'342 ä 0'350 es-
cudos libra.

Jamon, de 0,500 ä 0,600 es-
cudos libra.

Vino, de 1'600 ä 2'800 escudos
arroba„y de 0'048 á 0'118 escudos
cuartillo.

Preciode granos en el mercado de ayer.

Cebada, de 1'600 ä 1'900 escu-
dos fanega.

Trigo vendido.. 1,386 fanegas.
Precio medio... 4,320 escudos.

Nota. —Reses degolladas ayer:

138 vacas, que hacen 58.733
libras de peso.

294 carneros, que hacen 7.173
idem.

110 corderos, que hacen 2.503
idem.

235 cerdos, que hace 53 685
idem.

6 corderos lechales.-42 ter-
neras. — 19 cabritos.

Lo que se anuncia al público
para su inteligenda.

Madrid 29 de Marzo de 1870.
--Ei Alcalde primero, Manuel
Maria José de Galclo.
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Arrendamientos.

En las casas del Excmo. Se-
ñor Marqués de Villaseca, en Cór-
doba, Plazuela de D. Gomez nú-
mero 2, se oyen proposiciones
desde el dia sobre el arrendamien-
to, para desde primero de Enero

de 1871, de las fincas siguientes:
El cortijo de Arenillas, término

de la Rambla, compuesto de 450
fanegas de tierra.

El de Maestre-escuela alto, ce-
nocido por la Jurisdiceion, . en
dicho termino, y con cabida; de
404 fanegas, con un buen en-
einar.

A las personas que gusten in-
teresarse en los citados arrenda-
mientos se les facilitarán por laSe-
cretaría de, S. E. cuantos datos pue
dan necesitar. 	 6-4

Novísima Agricultura al
alcance de todas las capacidades.
Comprendesegun la práctica de lo
mas acreditados agricultores, como 1
Arias, soto,  Herrera, Rozier etc.,
la organizacion y funciones de las
plantas, modo de cultivarlas y be-
neficiarlas; couocimiento de las
tierras, labores, sementera, eleccion
de semillas y cultivo da hortalizas;
para los prados, modo de cultivar-
los, plantas útiles y su multiplica-
cion; y por último la astronomía
y física aplicada á la agricultura:
forma un tomo en 8.° encuaderna-
do en rústica, su valor 8 reales en
la Librería del Diario de Córdoba.

Ferro-carril de Córdoba
ä Bellnéz.

La Compañía constructora hace
saber que yä, ä proceder desde lue-
go al trasporte de unos ochenta
mil quintales de material de Tia,
rails y traviesas, desde Córdoba á
dicha línea ferrea.

Los carreteros tendrán que to-
mar y cargar en la estacion
Córdoba y entregar el material
descargado ä un kilómetro próxi-
mamente mas allá de la venta de
la Alhondiguilla.

El paeeo de los trasportes se ve-
rificará en Córdoba contra la pre-
sentadon del talon con recibo del
agente rece,pcionario.

Para mas esplicaciones diri-
girse ä las oficinas de la Direccion,
situadas en Córdoba, calle de los
Manueles, núm. 3.—E1 Director,
Dupuy. 	 5-- 5

El Sr. Ministro de la Goberna-
cioia racibirá en audiencia públi-
ca todos los martes y sábados ä
las seis de la tarde ä cuantas per-
sonas tengan que hacerle presen-
te alguna queja acerca de la con-
ducta de los empleados que de-
pendan de su Ministerio, Ó crean
oportuno dirigirle observaciones
de cualquier clase sobre las cues-
tiones de interés general ó local
que Se relacionen con los ramos
de Gobernacion.

Cualquiera comunieacion por
escrito relativa á los mismos asun-
tos será inmediatamente atendida
y contestada.

Ninguna pretension personal
para colocacion sera a..mitida.

elic,	

Manual.

Del procedimiento administra-
vo, con arrcH r) 4 la ley de diez

y llueve .de Julio du mil echo -
cientos sesen ta y nueve é instruc -
don de tres do, 	 (if' n Mi:4-

'110 ,91(4 por ,l;z : ,1-tedaceion del el
Consultor (lelos Ayuntamientos y
de los Juzgados municiPales.

Para consulta y guia teórico-
práctica con formularios comple-
tos para la cobranza de los débitos
á favor de -  Hacienda., Diputa-
ciones y yuntamientos, y para
hace:'- efectivas las multas im-
puestas gubernativamente por los
Alcaldes.

Puede pedirse al autor, calle de
Ca rretas, 12, segundo izquierda
remitién lo 16 sellos de franqueo
de á medio real, Ó en la calle de
San Eulogio núm. 1. 0, en Cór-
doba.

GOS
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de te periódico.

ESTADOS

de juicios verbales y de poli.eilia-
cion -Ara los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo..

Se hallan de venta en el' despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion,
ale amillaramiento, cartas de pa-
ió,- libramientos y cargaré/al 'a.

(mentas, relaciones y
carpetas para los estas

-bleciinientos de Benefi-
cencia: se hallan de
venta en el despacho de
este periódico‘

En el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el repartimiento con
arreglo ü los latirnos
in n l elos de instruccion.

ESCRITURAS

de Bienes Nacional3e,
Se hallan de venta en

ei d spachode este pe
rió leo.
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